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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 04827/INFOEM/IP/RR/2018 y 04828/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por el C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignaron los números 00608/ECATEPEC/IP/2017 y 00607/ECATEPEC/IP/2017 mediante las cuales solicito:
00608/ECATEPEC/IP/2017
“Solicito me sean proporcionados todos y cada uno de los acuerdos de Cabildo durante el año 2015.” (Sic)
00607/ECATEPEC/IP/2017
“Solicito me sean proporcionados todos y cada uno de los acuerdos de Cabildo durante el año 2014.”(Sic)
Modalidad de Entrega en ambos recursos: vía el SAIMEX.
II. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de información, como se aprecia en las siguientes imágenes: 
[bookmark: _GoBack][image: ]
III. Inconforme con la omisión del SUJETO OBLIGADO el dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en el SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 04827/INFOEM/IP/RR/2018 y 04828/INFOEM/IP/RR/2018 en los que señaló como actos impugnados:
04827/INFOEM/IP/RR/2018
“La solicitud de Información de Folio 00608/ECATEPEC/IP/2017.” (Sic)
04828/INFOEM/IP/RR/2018
“Solicitud de Informacion de Folio: 00607/ECATEPEC/IP/2017.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad: 
04827/INFOEM/IP/RR/2018
“Se trasgrede en mi perjuicio con el contenido del articulo 6 de nuestra Carta Magna, pues el sujeto obligado hacen nugatorio mi derecho fundamental y humano que tengo a solicitar y que me sea proporcionada información pública, esto es así porque no dio contestación en tiempo y forma a mi solicitud de información e Folio 00608/ECATEPEC/IP/2017 presentada a través de la plataforma SAIMEX, Siendo con ello negligente deliberadamente pues han transcurrido en exceso el plazo que la norma secundaria establece para que me sea proporcionada la misma, sin que ni siquiera se haya pronunciado al respecto.” (Sic)
04828/INFOEM/IP/RR/2018
“Se trasgrede en mi perjuicio con el contenido del articulo 6 de nuestra Carta Magna, pues el sujeto obligado hacen nugatorio mi derecho fundamental y humano que tengo a solicitar y que me sea proporcionada información pública, esto es así porque no dio contestación en tiempo y forma a mi solicitud de información presentada a través de la plataforma SAIMEX, siendo con ello negligente deliberadamente pues han transcurrido en exceso el plazo que la norma secundaria establece para que me sea proporcionada la misma, sin que ni siquiera se haya pronunciado al respecto. , esto es así porque no dio contestación en tiempo y forma a mi solicitud de información presentada a través de la plataforma SAIMEX, siendo con ello negligente deliberadamente pues han transcurrido en exceso el plazo que la norma secundaria establece para que me sea proporcionada la misma, sin que ni siquiera se haya pronunciado al respecto.” (Sic)
IV. El dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR y al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, respectivamente a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. El nueve de enero de dos mil diecinueve, los Comisionados, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordaron la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como, la integración de los expedientes respectivos, mismo que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizaran manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran los Informes Justificados, según fuera el caso.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE únicamente adjuntó un archivo electrónico al recurso de revisión número 04827/INFOEM/IP/RR/2018, el cual consiste en el acuse de la solicitud de información que diera origen al mismo. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los Informes Justificados correspondientes, tal y como se advierte de las imágenes siguientes:
[image: ]
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VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Primera Sesión Ordinaria de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto determinó acumular el recurso de revisión 04828/INFOEM/IP/RR/2018 al diverso 04827/INFOEM/IP/RR/2018, acordando su resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, el veintiuno de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión se interpusieron por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en los siguientes artículos:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)
De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.  
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 
(Sic)
De lo anterior, se advierte que los recursos de revisión se han de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que, el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición de los recursos de revisión. 
Ello, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:
“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” (Sic)
CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 04827/INFOEM/IP/RR/2018 y 04828/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada se relaciona con los acuerdos tomados por el Cabildo durante los años 2014 y 2015, es por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a continuación se insertan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, y resulta conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información relacionadas con el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.
Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes recursos de revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones VII y XI del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…
XI. La falta de trámite a una solicitud de información;
…”

(Énfasis añadido)
El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia de los recursos de revisión, aquellos casos en que no se dé trámite a una solicitud de información y en consecuencia tampoco respuesta a lo requerido, y en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO omite dar trámite y respuesta a lo solicitado por EL RECURRENTE. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX se observa que EL SUJETO OBLIGADO no dio trámite ni respuesta a las solicitudes de información planteadas por el particular, lo que se traduce como la configuración de la NEGATIVA FICTA, situación que demuestra la procedencia de los motivos de inconformidad, consistentes en: “…no dio contestación en tiempo y forma a mi solicitud de información…” (Sic); ello en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no respondió a las solicitudes, dentro del plazo legal previsto para ello.
Es así que, de acuerdo a los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, ante la falta tanto de respuesta a las solicitudes, como del envío de los Informes Justificados por parte del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante considera que las razones o motivos de inconformidad son esencialmente fundados, pues EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar lo solicitado por el particular; en consecuencia, se considera pertinente analizar si el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos es la autoridad competente para conocer de dichas solicitudes, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública.
Por lo que, en primer término es necesario enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 6°, Letra A que para mejor referencia se transcribe enseguida:
“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”

(Énfasis añadido)
Bajo ese tenor, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III y IV, referente al derecho de acceso a la información pública dispone:
“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su numeral 23, lo que a continuación se transcribe:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

(Énfasis añadido)
De los preceptos legales citados se establece que los Ayuntamientos se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar; así como, a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos. 
Hechas las precisiones anteriores en cuanto al derecho de acceso a la información pública, vale la pena delimitarnos a que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, es un Sujeto Obligado en materia de Transparencia y que se encuentra constreñido a documentar su actuar; por lo que, es necesario traer a contexto nuevamente la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero esta vez en su numeral 115, fracción I párrafo primero, que a la letra reza:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. “
(Énfasis añadido)
Así, de la transcripción anterior, se advierte que el máximo ordenamiento del país reconoce la figura del Municipio como base de la división territorial, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular; asimismo se destaca que, todo Municipio se encuentra investido de personalidad jurídica, lo que quiere decir que posee libremente la capacidad de decisión siempre y cuando, ello sea conforme a los ordenamientos legales aplicables.
En ese mismo orden de ideas, la Constitución Local en sus artículos 113 y 117 [footnoteRef:1]establece que los Ayuntamientos se integraran por un jefe de asamblea al que se le denominará Presidente Municipal, por varios miembros llamados Síndicos y Regidores cuyo número de integrantes dependerá en razón directa de la población del Municipio que representen; por lo que, a efecto de regular su funcionamiento la Ley Orgánica Municipal es el ordenamiento jurídico mediante el cual el Estado estableció las bases para la integración y organización del territorio, población, gobierno y la administración pública municipal, destacando lo siguiente: [1:  “Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen.
Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. 
Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicos y regidores electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia.”
(Énfasis añadido)] 

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente.
El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 
En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 
El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento.
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales. 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las presida que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el orden en el recinto. 
Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente.
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.”
(Énfasis añadido)
Así, las sesiones que celebre el Ayuntamiento serán presididas por el Presidente Municipal o por quien lo sustituya legalmente, haciendo constar en un libro las actas de cada sesión, debiendo asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados por el cabildo; así como, el sentido y resultados de la votación para cada caso, haciendo la distinción de que cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general y que sean de observancia municipal se deberá hacer constar íntegramente en el libro de actas, debiendo firmar los miembros del Ayuntamiento que se hubieran encontrado presentes, además, de difundirse a través de la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.
En ese tenor, este Órgano Garante advierte que el Secretario del Ayuntamiento aun sin ser miembro del Cabildo tendrá entre sus atribuciones la de asistir a las sesiones del Ayuntamiento y levantar las actas correspondientes, además, de llevar y conservar los libros de las actas de cabildo, de acuerdo a lo establecido por las fracciones I, IV y XIII del artículo 91 de la Ley objeto de estudio, y que a la letra rezan:
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
…
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
…
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y” 

(Énfasis añadido)
En el mismo sentido, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos 2019 – 2021, en su numeral 26, fracciones I y II establece lo siguiente: 
“Artículo 26. La Secretaría del H. Ayuntamiento estará a cargo de un servidor público denominado “Secretario del H. Ayuntamiento”, quien será designado por el H. Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, a quien auxiliará en sus funciones.

Al Secretario del H. Ayuntamiento le corresponde, además de las atribuciones que expresamente le señalan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el despacho de los siguientes asuntos:

I. El Secretario del H. Ayuntamiento contará con las atribuciones que le otorga el Artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá a su cargo la Oficialía de Partes, el Archivo General del H. Ayuntamiento y la Oficina Central de Diligencias; 

II. El titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento deberá levantar las Actas de Cabildo respectivas, así como emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de Cabildo;”

(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo hasta aquí expuesto, el artículo 94, fracción II, inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las obligaciones de transparencia común para los Sujetos Obligados correspondientes al Poder Ejecutivo Local y a los Municipios, señala que deberán poner a disposición del público y actualizar, en el caso de los Municipios, la información correspondiente a las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre iniciativas y acuerdos, sirviendo de sustento lo que a continuación se transcribe:
“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos...” (Sic)
Toda vez que se trata de una obligación de transparencia común, personal de esta Ponencia Resolutora inspeccionó el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, con la finalidad de determinar si la información que como ya se dijo es considerada pública, se encuentra efectivamente publicada en dicho sitio, encontrando lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
De las imágenes insertas se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO sólo cuenta con 22 actas de las sesiones de cabildo correspondientes a los años 2014 y 2015; sin embargo, ello no satisface el derecho de acceso a la información del solicitante, ya que como se dijo en párrafo anteriores, durante las sesiones de cabildo se toman Acuerdos mismos que son asentados en las Actas que se registran, además en los libros de gobierno correspondientes; por lo que, si la administración pública municipal, lleva a cabo varios tipos de sesiones, que se clasifican por su carácter en Ordinarias y Extraordinarias, por su tipo en Públicas o Privadas y por su régimen en Resolutivas o Solemnes, las sesiones ordinarias son aquellas que se celebran el día o días de la semana previamente establecidos por el Cabildo en alguna de sus primeras sesiones, las sesiones extraordinarias, son las que se realizan fuera de los días acordados por el Cabildo para sesionar, las sesiones públicas aquellas en las que pueda asistir el público en general, las privadas cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de los servidores públicos municipales o a solicitud del Presidente Municipal o la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, finalmente las sesiones solemnes serán en las que el Presidente Municipal rinda su informe anual a cerca de la situación que guarda la Administración Pública Municipal y las que por los asuntos que se trate o por las personas que concurran deban celebrarse un protocolo especial; en ese orden de ideas, se puede concluir que dentro de la clasificaciones de sesiones ordinarias y extraordinarias se consideran las sesiones que en su momento se puedan catalogar como sesiones ordinarias y extraordinarias, por su tipo en públicas o privadas y por su régimen en resolutivas o solemnes.
Una vez precisado lo anterior, es de señalar que derivado de la negativa a dar tanto trámite como respuesta a las solicitudes de información, debe ordenarse al SUJETO OBLIGADO la entrega de las actas o documentos en donde consten los acuerdos derivados de las sesiones de cabildo realizadas durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2015, de ser procedente en versión pública.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

(Énfasis Añadido)
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó, EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información pública, en el término contemplado en el artículo 163 de la Ley de la materia; razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.
En consecuencia, ante la falta de respuesta a la solicitud de información, así como, al actualizarse los supuestos del numeral 179, fracciones VII y XI de la Ley de la materia, previamente referidos, se considera que las razones o motivos de inconformidad resultan fundadas, y lo procedente es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información requerida y que ha quedado precisada, ello con apego a los principios del derecho de acceso a la información y derivado del estudio realizado en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 


RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información 00608/ECATEPEC/IP/2017 y 00607/ECATEPEC/IP/2017 y haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de esta resolución, vía el SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de los documentos en donde conste lo siguiente:
“Los acuerdos de Cabildo durante el periodo del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2015.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al  RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Acuerdos y actas celebradas por el Organo Colegiado
FRACCION VI

Cabildo del 2014

Mostrando 1 al 10 de 10 registros

Numero de la Sesién: SESION SOLEMNE No. 01
Lugar de la Sesién: SALA DE CABILDOS

Fecha de la Sesién: 05/02/2014

Hora de la Sesion ONCE HORAS CON

Orden del Dia Aprobado:

TERCERO.-PROMULGACION DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS 2014. CUARTO -
CLAUSURA DE LA SESION Y ENTONACION AL HIMNO DEL ESTADO DE MEXICO.

Relacion de Acuerdos:

TERCERO.-PROMULGACION DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS 2014. CUARTO -
CLAUSURA DE LA SESION Y ENTONACION AL HIMNO DEL ESTADO DE MEXICO.

Nombre y Cargo de los Signatarios:
MTRO. PABLO BEDOLLA LOPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. INOCENCIO CHAVEZ

RESENDIZ, PRIMER SINDICO, C. JOSUE VALDES HUEZO, SEGUNDO SINDICO, C. MARIA DIANA MENDEZ

AGUILAR, TERCER SINDICO, C. JOSE LUIS SOTO OSEGUERA, PRIMER REGIDOR, C. LUIS FELIPE
VAZQUEZ GUERRERO, SEGUNDO REGIDOR, C. JUAN ADRIAN RAMIREZ MATA, CUARTO REGIDOR, C.
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Acuerdos y actas celebradas por el Organo Colegiado

FRACCION VI
Cabildo del 2015

001

Mostrando 1 al 12 de 12 registros

Numero de la Sesién: SESION EXTRAORDINARIA No.01
Lugar de la Sesién: SALA DE CABILDO

Fecha de la Sesién: 08/01/2015
Hora de la Sesién DIEZ HORAS CON

Orden del Dia Aprobado:

TERCERO.- PROPUESTA Y APROBACION DEL PROGRAMA ANUAL DEL PLAN DE MEJORA REGULATORIA
DEL MUNICIPIO DE ECATE'PEC DE MORELOS 2015. CUARTO.- PROPUESTA, APROBACION Y EMISION
DEL VOTO DE REFORMAS A LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO.
QUINTO.- PROPUESTA Y APROBACION PARA OTORGAR UNA BONIFICACION DEL 100% (CIEN POR
CIENTO) DEL MONTO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL 2014 Y ANTERIORES Y DE LOS
ACCESORIOS Y BONIFICACION DE LA DIFERENCIA DEL MONTO DE LA CONTRIBUCION DEL IMPUESTO
SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE
INMUEBLES QUE RESULTE A SU CARGO DESPUES DE EFECTUAR UN PAGO UNICO DE $ 100.00 (CIEN
PESOS 00/100 M.N.) Y DEL 100% (CIEN POR CIENTO) DE LOS RECARGOS Y LAS MULTAS QUE SE
HUBIERAN GENERANDO, POR LA REGULARIZACION DE LA Y TENENCIA DE LA TIERRA A TRAVES DE
ORGANISMOS PUBLI COS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 14 Y 15 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2015.
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como se aprecia en las siguientes imagenes:

Folio de la solicitud: 00608/ECATEPEC/PI2017

- G sk e
Andlisis de fa solicitud 151122017 UNIDAD DE INFORMACION

Interposicion de recurso de revision  18/12/2018 1
‘Tumado al comisionado ponente 1811212018 13:58:32
‘Admision del recurso de revision 0910112019 00:12:16 SAIMEX INFOEM

Manifestaciones 0910112018 00:42:6. SAIMEX INFOEM
Clerre de la instruccion 2000112018 10:42:18 Alefanra Mendoza Vilchis Provectista

Folo de fa solicitud: 0007/ECATEPEC/P01T

Anisis de la solicitud 15122017 09:38:12 UNIDAD DE INFORMACION

1
2 Interposicion de recurso de revision 181122018 14:01:11
3 Tumadoal comisionadoponente  18/12/2018 14:01:11
4 Acmision del recursode revision  09/01/2019 00:12:16 SAIMEX INFOEM

5 Hanifestaciones 0010112019 00:12:16. SAIMEX INFOEM
6 Cierre de la instruccion 21012019 10:43:00  Alejandra Mendoza Vilchis Proyectista

III. Inconforme con la omisién del SUJETO OBLIGADO el dieciocho de diciembre de
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00608/ECATEPEC/IP/2017
Folio Recurso de Revision: 04827/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccién

|| Nombre del Archivo
|[199183.page.par —[Solicitud de Informacién a la que no se le dio respuesta 16/01/2019

[ Nombre del Archivo
No hay Archivos adjuntos
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